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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

DECRETOS

DECRETO NUMERO 230 DE 2006

(enero 26)

por el cual se modifica la planta de personal del Departamento Administrativo  
de la Presidencia de la República.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales, en especial las que le confiere el numeral 14 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el Artículo 115 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, presentó al 
Departamento Administrativo de la Función Pública, la justificación técnica de que trata el 
artículo 46 de la Ley 909 de 2004, para efectos de modificar su Planta de Personal, encon-
trándola ajustada técnicamente emitiendo en consecuencia, concepto previo favorable;

Que para los fines de este Decreto se cuenta con el concepto de la Dirección General 
del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público,

DECRETA:

Artículo 1°. Suprímase los siguientes cargos de la planta de personal del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República:

Número de cargos Denominación del empleo Código  Grado

(2) Dos Asesor 210 47

(6) Seis Asesor 210 41

(3) Tres Asesor 210 39

(1) Uno Asistente de Coordinación 305 31

(1) Uno Secretario Ejecutivo 520 22

(1) Uno Secretario Ejecutivo 520 20

 (1) Uno Secretario Ejecutivo 520 18

(1) Uno Técnico 530 17

(1) Uno AsistenteAdministrativo 615 11

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modifica 
en lo pertinente el Decreto 954 del 24 de mayo de 2001 y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 26 de enero de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

La Viceministra General del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, encargada de 
las funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Gloria Inés Cortes Arango.

El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

Bernardo Moreno Villegas.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Antonio Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 258 DE 2006

(enero 30)

por el cual se modifica el literal i) del artículo 18 del Decreto número 2719 de 2000.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial de las conferidas por el artículo 189 numerales 14 y 16 de la Constitución 
Política y el artículo 54 de la Ley 489 de 1998,

DECRETA:

Artículo 1°. Modifícase el literal i) del artículo 18 del Decreto 2719 del 2000, el cual 
quedará así:

“Artículo 18. Area Administrativa y Financiera. Son funciones del Area Administrativa 
y Financiera:

(...)

i) Celebrar contratos, expedir órdenes de servicio y de compras, comprometer y ordenar 
los gastos que por todo concepto se requieran, cuyo valor sea igual o inferior a la menor 
cuantía y certificar la veracidad de la información sobre contratos, multas, sanciones e 
inhabilidades de los inscritos en el registro de proponentes, sobre licitaciones o concursos 
que el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República adelante, con destino 
a la Cámara de Comercio y la Confederación Colombiana de Cámaras de Comercio”.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modifica 
en lo pertinente el Decreto 2719 de 2000.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 30 de enero de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

Bernardo Moreno Villegas.

La Subdirectora del Departamento Administrativo de la Función Pública, encargada de 
las funciones del Despacho del Director del Departamento Administrativo de la Función 
Pública,

Carla Liliana Henao Carmona.

RESOLUCIONES EJECUTIVAS

RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 017 DE 2006

(enero 26)

por la cual se establece una zona de ubicación temporal dentro del territorio nacional.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones constitu-
cionales y legales, en especial de las que le confiere la Ley 782 de 2002,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 22 de la Constitución Política dispone que la paz es un derecho y un 
deber de obligatorio cumplimiento;
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